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La* Inyo*. órdenes y anànoi >j ina hayan 4o insertar
le en los BoLtTiKM o r r c t X L i b se han do mandar ai Jofe 
p >l(t¡0O respectivo, por ouyo conducto so paaarán 4 l o * 
6 titores de lo» mencionados por¡.'< l ieos. 

(Real orden do o* <U Abril de Í8S9.) 

8« publica todos los días, exo íp 'o los nominan» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIO:: 
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Un asta oapical, llevado k lomioiiio. 2'50 pesetas monnial anticipada*; 
fuora do olla, S'-V; ai IÜÍH. í» al trimestre, 18 al seraettro y 28'50 por un año. 

Soalmiteu suí.:r¡p¡Mon->i«n Malr i t .on la A dminiritrao'ón dol BOLETÍN, 
plaza do .Santiago, lu'nn. 2.—Puora do esta capital, directamente por modio 

!í| decarta a la A l'iiiiiiítrv.i >n. o >u inolulón dol importo del tiotupo de abono 
* on timbres m -'ilos. 

Las disposioionos de las Autoridades, oxcopto las qoc 
sean k instanoia de parte no pobres se in^ortaran oficial
mente: asimismo oaalquier auunoio «onodmiento al ser
vicio nacional quo dimano do la* mismas; poro la«< 

: intorós particular pasaran 50 cuntimos l e peseta por 
cada linea do inserción. 

I Núm oro tusllo: 50 oontlmos í » poiota 

Parte Oficial i IB 
• .• i tfJ^~ft)12tJ '{ •»"l/-•'• 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M. el R E Y ( Q . D . G.) y 

Augus ta R e a l Fami l ia cont i 
núan en es ta Corto sin novedad 
en su i m p o r t a n t e sa lud. 
— ¡ , — , 

Ministerio de la Sohsrnaciün 
REAL ORDEN 

i 

limo. Sr.: Vista la frecuencia con que 
la s Juntas de Patronos de los estableci
mientos de Beneficencia general se diri
gen a este Ministerio participando la 
necesidad de ejecutar obms de escasa 
consideración por flitracion-s, deterioros 
en el revoco, levantamiento de baldosas 
en los pisos y otros destrozos que hacen 
precisas reparaciones, cuyas obras as
cienden a pequeñas cantidades, no exi
giendo en realidad la confección de un 
presupuesto formal. 

Considerando que la mayoría de las ve-
OS8 esos desperfectos tienen que ser co
rregidos inmediatamente, por hacer peli
grosa la estancia de los asilados y em
pleados, y que su urgencia no permite la 
formación, presentación y «probaoión por 
esa Dirección general del presupuesto 
«on la prontitud necesaria, pndiendo su
ceder quo al aprobarse el mismo se hubie
se ya terminado la obra, lo cual darla lu
gar á un procedimientoá todas luoea h r e -
gQlar,puesto que al acordar la aprobaoión 
de las cuentas con posterioridad,, tendría 
que expedirse el oettificado do termina
ción en una feoha que no seria la cierta, 
toda vez que la oh: a habría sido con
cluida antes de bailarse el presupuesto 
•probado y ordenado su ejeouoión: 

Considerando que si bien en el art. 34 
del Real decreto instrucción de la B<me-
floencia general de 27 de Enero de 1885 se 
Preceptúa que al Arquiteotu de la Benefi
cencia corresponde, entre otjas cos.ts, 
nacer los proyectos de las obras de con
servación y reparación, esto no puede 
referirse á ciertos deterioros y desperfeo 
tos insignificantes que eieinpro oourren 
«n los edificios, los cuales evidentemente 
Pteden ser reparados sin la intervención 
t a los funcionarios faouIlativos, no exi
giendo la formación de un presupuesto f 

Puesto que «n algunos oasos se trata de 
utilizar materiales que existen y a so

brantes en loa establecimientos; y , de 
otra parte, no se trata de ninguna obra 
que introduzca variación en la forma ni 
modificación en las condiciones generales 
del edificio. 

Considerando que para la ejecución de 
toda obra ofrece completa garantía la 
intervención en la misma'de las Juntas 
de Patronos; 

S. M. el REY ( Q . D. G.) se ha servido 
resolver se aclare el caso 2.° del art. 84 dé 
la referida instrucción en el sentido de 
que siempre que el importe de las obras 
de reparación no ascienda, á juicio de las 
Juntas do Patronos y de los Administra
dores depositarios, á mayor oantidad que 
la de 500 pesetas, previa autorización de 
la Dirección general, procedan inme
diatamente a ejecutarlas las citadas Jun
tas y Administradores, sometiendo des 
pues á la aprobación de la misma Direc
ción la cuenta respectiva. -,| 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás .efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos año*. Madrid 30 
de Abril de 19G3. 

A. MAURA. 
Sr. Direotor genera) de Administración. 

GíobieiTLO Si vil 
! 

Negociado 6.° 
Por el presente edicto so oita y requie. 

re & dofia Adela da, doña Carmen, don 
Eduardo y D. Aureliano Arredondo, ó'sus 
sucesores, cuyos domicilios se ignoran, 
como propietarios dol solar núm. 24 de 
la calle de la Flor 13»ja y núm 3 de la de 
San Cipriano, para que en el plazo de 
cinco días, a contar desde la publicación 
de este edicto, manifiesten en estas ofici
nas su conformidad ó desconfjrmidad 
con la tasación de 86.839 05 pesetas dada 
á esa finca por los autores del proyecto j 
«Reforma de la prolongación de la calle 
de Preoiados y eulaoe de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá » 

Madrid l . 6 'de Mayo de 1903.=J. Sán-
ohez Guerra. 159.—464. 

de oontingente provincial, correspondien
tes al segundo trimestre de 1903, lo re
cuerdo por el presente anuncio á los se-

] ñores Alcaldes, esperando que, cumplien
do este deber que la Ley les impone, se 
sirvan efectuar el pago; teniendo presen
te que, de no efectuarlo, la Diputaoión 
procederá contra los morosos á tenor de 
lo que preceptúa la vigente5 Ley. 

Madrid 29 de Abril de 10ü3. = EI Go
bernador, J. Sánchez Guerra. 

159.—405. 

>ly untan\ieiitos 
—• 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de lapla~ 
za del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 25 
de Abril de 1903 

BESOLÜCIONKS ADOPTADAS 

Casa núm, 8 de la calle de la Reina: 
Ptas. Cents. 

Capitalización de 12.690 
pesetas, al 5*4» por 1 0 0 . . . . 235.000 

802'00 metros cuadrados 
de solar, á 202'86 pesetas. . 162.693 72 

Valor legal de las fábri • 
' oas 72.306 28 

Deducción del 28 por KO 
por estado de vida 20.273 76 

Valor actual de la finca.. 214.726 24 
Aumento del 3 por 100 por I 

afección 
Por indemnización dé per 

juicios, 10 por 100. 

6.441 78 

21 -172 62 
Valor total por expropia-

Diputación Provincial 
Contaduría—Negociado 4." 

Año natural de 1003. — Segundo tri
mestre. 

Debiendo ingresar los Ayuntamientos 
de la provincia sus respectivas cuotas 

don 242 640 64 

Casa núm. 3 de la travesía del Conser
vatorio: 

Capitalización de 1.500 
pesetas, al 7 por 100 21.428 

280*40 metros outdradoa 
de solar, A 71 pesetas 19.887 10 

Valor legal de las fábri
cas 1.540 90 

Deducción del 10 por 100 
por estado de vida 154 09 

Valor actual de la finoa.. 21.273 01 
Aumento del 3 por 100 por 

• afecoión.. . < 638 21 
Por indemnización de per

juicios 13.087 88 
Valor total por expropia -

ción 

Ptas Cents. 

Casa núm. 5 de la calle de Santa Mar
garita: 

Capitalización de 780 pe
setas, al 7 por 100 11.142 

70'96 metros cuadrados 
desolar, á 91 pesetas 6.457 

Valor legal de las fábricas 4.685 
Deduooión del 25 por 100 

por estado de vida 1.171 
Valor aotual de la finca.. 9.971 
Aumento del 3 por 100 

por afeooión * 299 
Por indemnización de per

juicios 3.730 

Valor total por expropia
ción 14.000 

Casa núm. 31 de la calle de Isabel la 
Católica: 

Valor total por expropia-
ción 133 000 

Casa núm. 12 de la calle de San Ber
nardo: 

Valor total.por expropia • 
i 48.456 ción, 

En las cantidades detasaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten á las fincas ni los derechos 
que las favorezcan, y serán aquéllas sa
tisfechas en efectivo metálico y en la for
ma determina !a en el art. 52 de 1A L e y 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que, en oump i mi.'tiro del art. 90 del 
reglamento para la ejeouoión de la e x 
presada Ley, se anuucia al público para 
su conocimiento. 

Madrid28.de Abril de 1003.=El Vocal 
Secretario, Nicolás Alquez^r. 

153 . -441 . 
. r l ' i l t » n l l U l f v " ? i / l i . T ™ • ~ 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

• uri»! *iS ò f l P t? --rLJ '' '" '• r 

35.000 

MADRID 
i af ' 

D. Augusto Caro y Camino, Magistrado 
de Audiencia provincial y Relator Secre
tarlo de la territorial de esta corte. 

C«rít/lco:Que en e¡ expediente te Jura
dos correspondiente á U Sección primera 

I de esta Audiencia provincial y Juzgado 
de Chinchón aparece e acta siguiente:, 

Acta.de sorteo de Jurados—&n la villa 
y corte de Madrid á 22 de Abril de 1903. 
Siendo la hora señalada se constituyó en 
el looal correspondiente la Sección pr l -

http://Madrid28.de
http://Acta.de
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mera de esta Audiencia provinoial, oom-
puesta por !OB setVores Presidente don 
Agustín Moreno, Magistrados D. Valentin 
Moreno y D. Manuel Monroy, con asisten-
oia del Sr. Abogado flsoal D. Antonio Cu-

otienta con dichos rollos para acordar en 
oada uno de ellos lo que corresponda. T 
se deolaró terminado el acto, al que no 
oonourrieron los Letrados defensores no 
obstante haberse heoho el oportuno Há

bil o y Muro, y habiendo dado cuenta yo ' mamiento, y no habiéndose formulado 
el Secretario de hallarse citados en forma J reusaoióo «igana. Y para que consto, ex-
Jos Letrados defensores de las partes, se j pido la. présenle que, leída y hallada 
prooedió con las formalidades legales al I conformo al terminar el aoto, firman los 
sorteo de los Jurados que han de ver las | señores de la Sala y Fiscal, de qtie certi-
causas comprendidas en el alarde de 16 
del aotual y que han de verse en el se 
gundo cuatrimestre del presente año, y 
resultaron elegidos los señores siguientes: 

Jttrados propietarios cabezas de familia 
D . Emilio Cebrián de ta Cantolla. / 

Dámaso Zarratejos González. V 
Amador López de María. 
Ángel García Panlagua Toledo. 
Pedro Algara Martínez. 
Máximo Madrid AttareB. 
Fernando Gigorro Gil. 
Demetrio Carderasi Ortego. 
Felipe Montes Garoia. 
Pascual Luis Basallat. 
Simón Fernández de Juan. 
Mateo del Amo Jiménez. 
G-alo Díaz Tenajae.-
Pablo Cámara Blanco Moreno. 
Juan Pablo Avila Sánchez. 
Luis Matamoros Rodríguez. 
Isidro Baltasar Fernández. 
Telesforo Corpa Sangues. 
Claudio Heras Rodelgo. 
Miguel Molina Clemente. 

Jurado» propietarios capacidades 

D . Inocente Ayuso Ontafia. 
José Domingo Ayuso. 
Gregorio Alcázar Domingo. 
Vicente Arnesto Moreno. 
José Garoia Altares. 
José María García Prieto. 
Patricio Miguel Herrero. 
Martín García Alarcón. 
Antonio Fernández Palomino. 

'—RaTae1~A~Tmazán Garoia 
Aquilino Moraleda Tenajas. 
Santiago López Boi. 
Eustasio García Nicolás. 
Maniniano Freiré Marsitans. 
Enrique Megías y Olivas. 
Esteban García García. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

J). Vicente Villaoz Romero. 
Luis Otero Martínez. 
Silvestre López Lazaron. 
Ignacio Díaz Arguelles. 

Jurados supernumerarios capacidades 

D. José Gañía González del Valle. 
Martin Alberto Palacios. 

Terminado ei sorteo acordó la Sec
ción que las sesiones del Tribunal del 
Jurado comiencen á la una en punto de 
la tarde, debiendo empezar las de oada 
oausa los días que á continuación se ex
presan: 

Causa contra Nioasio Martín Garda, 
por falsedad,, el día 2 de Junio próximo. 

ídem cofltpi Silvestre. Florín Muñoz y 
otros, por robo, el día 4 de Junio pró
ximo. 

También aoordó la Seoolón que se remi
ta al Sr. Gobernador ciyil de la provin
cia certificación literal de esta aota á fin 
de que pueda hac-rse en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma la publicación que pre
viene la ley, que se expida la oportuna 
orden al Juzgado Inatruotor para la oita-
olón de los Jurados y que se haga cons
tar en los rollos correspondientes haberse 
verificado el sorteo anterior el día sefla 
l ado para empezar las sesiones del cua
trimestre y las de cada causa, dándose 

«i ••:••» • "-JÉ 

flco.=Ag:u8tín Moreno.-—Valentín Moreno. 
«Manue l Monroy.=Antonio Cubillo y 
Muro.=Licenciado Manuel Montoya. 

Y para que conste, expido y firmo la 
presente en Madrid á 25 de Abril de 1903. 
= Lioenciado Manuel Montoya. 

Yo el Relator Seoretario. 
Certifico: Que en el norteo celebrado 

para la designaoión de Jurados que en el 
próximo cuatrimestre han de conocer en 
ias causas procedentes de los Juzgados 
de la Inclusa, Universidad y Hospital, 
han sido elegidos los siguientes 

Cabezas de familia 
D. Pedro Morales Díaz. 

Evaristo Cerezo Villa. 
Saturnino Sanz Garoia. 
Antonio Ateu Uriarte. 
Bonifacio de Andrés Noguerales. 
Juan López Fernández. 
Ángel Pérez Malladas. 
Podro Cristóbal Blanoo. 
Tomás Cuevas Garoia. 
José Moreno Muñoz. 
Ricardo Ullet Muñoz. 
Agustín Urcelay Arregui. 
José Ibáfiez Rniz. 
Agustín Pérez Alaera. 
Manuel Abad Naranjo. 
Victoriano Briz AbeMeira. 
Justo AberfReig. 
Francisco Martínez Gutiérrez. 
Vicente Vega Rozas. 
José Lluoh ligarte. 

Capacidades 
D. Arturo Zaldívar Ruiz. 

José Pando Valle. 
Vietor Dolti Cabanas. 
Eugenio Rull CArmano. 
Juan Puuti y Rodríguez. 
Antonio Jorge Esteban Latorre. 
Eugenio Abones López. 
Anastasio Adrada de Sande 
Bernabé Malo Eoija. 
Federico Gómez de la Mata y Ro

dríguez. 
José María Oliver Raraírea. 
Benigno Fernández Montes. 
Emilio Gamcndia Rámila. 
Vioente Aguirre Sánchez. 
Gato Montes y Teresa. 
Jesús Lozano Surta. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Ángel Pedro Osuna. 

Rafael Rodríguez Diez. 
Ricardo García Escolar. 
Fidel fieyeros Valdéa. 

Supernumerarios capacidades 

D. M. Santiago Esteve y Sánchez de la 
Fuente. 

Julio L. Delgado; de Cea. 
Una vez terminado el sorteo, aoordó la 

Seoción segunda de esta Audienola pro* 
vinoial que la vista de la causa contra 
Florentino Morales Moreno, per homici
dio, tenga lugar el día 11 de Mayo. 

Contra Pedro López Barajas, por ho
micidio, el día 20 de Mayo. 

Contra Fidel Salgado Castro, por ho
mioidio, el día 26 de Mayo. 

Contra tManael.So'éYugles, por asesi
nato, el día 27 de Mayo. 

• 000. r f i • • 
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Contra Isabel Malladas Fernández, por 
expendioíón de un billete falso, el día 80 
de Mayo. 

Contra Ángel Bueno Muñoz y otros 
dos, por falsedad, el día l . ° de Junio. 

Contra Joaquín Los Busto y dos más, 
por usurpación de atribuciones y abusos 
deshonestos, el día 8 de Junio. 

Contra Andrés Marqués Hernández, 
por homicidio, el día 6 y siguiente de 
Junio. 

Contra Enriquo Nieva Caracena, por 
abusos deshonestos, el día 8 y siguiente 
de Junio. 

Contra Mariano Martin Muñoz, por 
asesinato, el día 10 de Junio. 

Contra Diego Garoia Sánohez, por ho» 
mioidio, los días 12 y 15 de Junio. 

Contra .Franoisco Martin Martin, por 
parricidio, el día 15 de Junio. 

Contra Florentino Agudo Bueno, por 
tentativa de robo, el día 17 de Junio. 

Contra Miguel Abad Esoudero y ouatro 
más, por cohecho, el día 19 de Junio. 

Contra Frnnoisoo Manuel de Jesú9, por 
homicidio, el día 22 de Junio. 

Contra Mariano Lozano Martin, por 
robo, el día 23 de Junio. 

Contra Rnfacl Plá Martínez y dos más, 
el día 26 de Junio, por robo. 

Y para que conste y publicar en el Bo-
t E T i K OFICIAL de la provínola, expido la 
presente en Madrid á27 de Abril de 1903. 
=»P. H., Licenciado Andrés Aragón. 

158—445. 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma-
gistradojde Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Relator Secretario de 
esta corte. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo para conooer en el próximo 
cuatrimestre de las causas procedentes 
de los Juzgados de instrucoión de los dis
tritos de Buenavista y Hospicio son los 
siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Manuel Merino Díaz. 

Simón Robredo Orive. 
Santiago Martin Togales. 
Clemente Fernández Gutiérrez. 
Ensebio Fernández Argüero. 
Juan de Dios Castillejo Ibáfiez. 
Manuel Sanz Ortiz. 
Liborio Arellano López. 
Alejandro Muñoz Vico. 
Juan Robles Díaz. 
Félix BUnoo del Olmo. 
Patricio Pérez Sebastián. 
Agustín Martín l i a m o s . 
Antonio Vitoria Sánohez. 
José Campi Bustos. 
Manuel Méndez Méndez. 
Claudio Tooa Gutiérrez. 
Valentín Carrascosa García. 
Benigno Agora y Tena. 
Melchor Llórente Fernández. 

Capacidades 
D. Joaquín Martínez Cabanas. 

Pedro Inglada Sagals. 
Tomás Medrano y Medrano. 
Franoisco Vidal Carreta. 
Manuel Reinoso Sánohez Quintanero. 
Eugenio García Gonzalo. 
Antonio Prieto y Díaz. 
Enrique Peinador Vela. 
Federloo González Martínez. 
Manuel Rubillanes Díaz. 
Julián Bances Garoia. 
Simón Cob • Gómez. 
Lázaro Martín Pindado. 
Fermín Amo Bedoya. 
Hilario Holgado Goiooeohea. 
Mariano Rodero de la Pila. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Emilio Valero Guerra. 

D. Antonio Morales Rodríguez 
Eugenio Garoia Gutiérrez. 
Julián Miguel Martínez. 

Supernumerarios capacidade» 
D. José Bertrán Fabra. 

Rioardo Morales Varona. 
Habiéndose señalado p \ra la vista an 

el Tribunal del Jurado de las caus^ 
procedentes de los mencionados Juzca' 
dos de Buenavista y H spicio loa di*, 
que á oontinuaoión se expresan, á la hor 
de las doce y media de la tarde. 

El 16 de Mayo para la seguida oontra 
Juan Menéndez y otro, por robo. 

El 25 de Mayo para la seguida contra 
Félix González y otros, por robo. 

El 30 de Mayo para la seguida contra 
Josefa Jaqués y otra por robo. 

El 1.° de Junio para la seguida oontra 
Manuel López y otro, por robo. 

El 3 do Junio para la seguida contra 
Manuel Chaves, por homioidio. 

El 5 de Junio para la seguida contra 
Justa Guijarro, por homicidio. 

El 6 de Junio para la seguida contra 
Juan Rubires, por falsificación. 

El 8 de Junio para la seguida oontra 
Sebastiana Carrasco y otrs, por expen-
oión de moneda falsa. 

El 12 de Junio para la seguida oontra 
José López y otros, por robo. 

El 15 de Junio para la seguida oontra 
Ramiro Gavilanes y otros, por asesinato. 

El 20 de Junio para la seguida oontra 
Luis González, por ooheoho. 

El 22 de Junio para la seguida contra 
Eloy Guerrero y otro, por falsificación. 

El 25 de Junio para la seguida oontra 
Eleuterio Azcona, por homioidio. 

El 30 de Junio para la seguida oontra 
Antonio Martínez y otros, por robo. 

El 2 de Julio para la seguida oontra 
Juan Martin, por homioidio. 

El G de Julio para la seguida contra 
Facundo Yusdado, por asesinato. 

El 10 de Julio para la seguida contra 
Agustín Buelta, por falsedad. 

Y el 13 de Julio para la seguida contra 
María Zorrilla, por parrioidio. 

Y para que conste y publioar en el BO
LETÍN OFICIAL de la prov inoia, extiendo 
y firmo la presente en Madrid á 27 de 
Abril de 1903.=«P. H., Lioenoiado An
tonio Lira. 

158 . -446 . 

D. Antonio Martínez del Campo, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de la de est» 
corte. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo para conocer en el próximo 
cuatrimestre de la oausa procedente del 
Juzgado instructor de Colmenar Viejo y 
seguida contra Victoriano Valle y otros, 
por robo, son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Lucas Gil Revilla. 

Franoisco Castro Lamas. 
Carlos Berrocal Marivela. 
Tomás Garoia Arranz. 
Bernardo Márquez Pérez. 
Justo Aparicio León. 
José López Torija. 
Florentino Bandot Aznara. 
Miguel Estévez Jusdado. 
8ebastlán Hernando Garofa. 
Gregorio Nogales Morena. 
Félix Pinto Colmeoarejo. 
Mariano Prados Covarrublas. 
Federico Achaques Pérez. 
Pablo Díaz Benito. 
Esteban González Herrero 
Andrés Moreno Amigo. 
Juan Martín Iglesias. 
Manuel Cabello Morroquin. 
José Maria Ferrerò Madrigal. 



D. 

Capacidades 
Leandro Diaz Gómez. 

0 u.U 

Julián Castro Rodríguez. 
Mariano GaTda y García. 
Isidro González Rubio. 
Eugeuio Morales Nieto. 
Andréstterrocal Sanz. 
Gregorio Colmenarejo S nz. 
Pedro Vázquez Sanz. 
Sebastián Agnado Ramos. 
Ambrosio Candelas Moreno. 
Basilio Sanz Esteban. 
Lorenzo Esteban Frutos. 
Ambrosio Aguí Prado. 
Lorenzo López Navaoerrada. 
Antonio Morando Avila. 
Francisco Frutos Menoyo. 

Supernumerarios cabezas de familia 
£). Ramón Díaz Fernández. 

Julián Barrios Martín. 
Modesto García Frutos. 
Tiburoio Arroyo González. 

Supernumerarios capacidades 
D. Gumersindo Frutos López. 

Justo Balandfn Prados. 
Habiéndose señalado para la vista an

te el Tribnnal del Jnrado de la mencio
nada causa el 27 de Muyo. 

Y para que conste y publicar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, extiendo y 
firmo la presente en Mndrd á 27 de Abril 
de 19C3.=P. H . , Licenciado Antonio 
Lira. 

158.—447. 

To el Relator Secretario. 
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

para la designación de Jurados que en el 
próximo c u a t r i m e s t r e han de oonocer en 
las oausas procedentes del Juzgado de 
Navalcarnero han sido elegidos los si
guientes: 

Cabezas de familia 
D. Rufino Alonso Sánchez. 

Gregorio Burguillo Garoía. 
Alvaro Gayoso Cedillo. 
Balbino Agudo Espinosa. 
Víctor Pérez Granizo. 
Juan Bravo Martín. 
Luis Benito Fernández. 
Botero Benito Pérez. 
Juan Vicente Caidefta Lozano, 
Julián Gayoso Jordán. 
Juan Garda de la Morena. 
Juan Fernández Rodríguez, 
Ángel Granizo Franoisoo. 
Alvaro Marrln Ballesteros. 
Benigno Granizo Rozas. 
Julián Rodríguez Jordán. 
Lorenzo Díaz Hornillos. 
Franoisoo Benito González. 
Francisco Colomo González. 
Juan Zana Hernández. 

Capacidades 

D. Ceferino Cabrera Rufo. 
Sergio Llórente de la Plaza. 
Antonio Meclrano Navarro. 
Lorenzo Moya Rico. 
Em«terio García Pérez. 
José Garrido Batanero. 
Mariano Castillo Pozuelo. 
Andrés Domínguez López. 
Miguel Lozano Folguera. 
Antonio Tobares Rodríguez. 
Manuel García Maurelo. 
Jerónimo Sánchez López. 
Antonio Martín Hernández* 
Guillermo Moya Serrano. 
José Sandoval Aoaoio. 
Jacinto Moya Serrano. 

Supernumerario* eabezas dt familia 
^«Julián Agudo Serrano. 
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Serapio Rodríguez Gómez. 
« « i , . 

D. Toribio Rodríguez. 
José Fernández García. 

Supernumerarios capacidades 
D. Tomás Patier Hernández. 

Ensebio Delgado Fernández, 
u n a vez terminado el sorteo acordó 

la Secoión segunda de esta Audiencia 
provincial que la vista de la causa con
t r a Ramón Martínez Vivanco y otros, por 
falsedad, tenga lugar el día 12 de Mayo 
y siguientes 13 y 14. 

T para que conste y pubüoar en el 
BOLZTIN OKICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid á 27 de Abril de 
1903 .=P. H. Licenciado Andrés Aragón. 

158—448. .il ?r 

Juzgados de primera instancia 
,V ... , r ,.' • ! VT-: • - ••• ' ./. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, diotada en el ex
pediente promovido por dofia Nicolasa 
Santa InésLamarro sobre que Be deola-
re la a u s e n c i a de bu hermano de doble 
vinculo D. Evaristo Santa loes Lumarro. 
Be llama por medio del presente á éste y 
á los que se crean con mejor derecho que 
la dofia Nicolasa á la administración de 
los bienes del ausente á fin de que den
tro del término de dos meses comparez
can ante este referido Juzgado; y se pro 
viene á los que pretendan ¿u mejor de
recho que deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos al verificar 
su comparecencia. 

Dado en Madrid á 25 de Abril de 1903« 
= E1 Aotuario, Bonifacio Guillén.=V.° B.° 
= EI Juez, Manuel del Valle. 

Y para su inserción en el BOLETÍN orí 
CIAL de esta provincia, firmo la presente 
en Madrid á 27 de Abril de 1903. = Es 
oopia: El Aotuario, Bonifacio Guillen. 

158 —453. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, 
fecha 22 del corriente, diotada en las di
ligencias de cumplimiento de una carta 
orden del Tribunal Supremo de Justicia, 
procedente de los autos que sigue don 
Juan Climaoo Ballesteros contra D. Fran
oisoo López Aguillo sobre pago de pese
tas, se cita y llama á los herederos del don 
Franoisoo López para que dentro del tér
mino de quinoe días respondan ante di
cho Tribunal y su Sala de lo olvil, debi
damente representados; bajo apercibi
miento de continuar el recurso de casa
ción por quebrantamiento de formal 
infracción de ley interpuesto el primero 
y preparado el segundo por el demandan
te sin intervención de dichos herederos 
y de pararles el perjuicio que hubiere la -
gar en derecho. 

Madrid 25 de Abril de 1903.=V.° B.° 
=Beneyto .=EI Escribano, Rafael Valdi
v i e s o . 

1 5 8 . - 4 5 1 . 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito de 
Chamberí de-esta oorte, se saoa á públi
ca subasta varios muebles, enseres y 
efectos de perfumería que faeron tasados 
en 2.158 pesetas 25 céntimos. 

Y para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa núm. 1 de la calle del Genera' 
Castalios, se ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Mayo, á las dos de su 

postura alguna que no cubra las dos ter- j 
ceras partes de su avalúo; que para to 
mar parte en la subasta deberán los lio! 

J tadorea consignar previamente en la Me-
sr» del Jazgado una canMdad isaal por lo 1 

menos al 10 por 100 efeotivo del tipo en ! 
que se enajena, sin cuyo requisito no se- ' 
rán admitidos; que se devolverán dichas ' 
consignaciones á sus respectivos duefios 
acto oontinuo del remate, excepto la del 
mejor postor, la ooal se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso opmo par 
te del precio de la venta, y que la perso
na que quiera más pormenores respeoto 
de dichos bienes podrá adquirirlos en 
la Escribanla/en donde estarán de ma
nifiesto los autos. 

Madrid 24 de Abril de 1903. = V.°B.° 
= E l Juez de primera instancia José Pe-
láez =E1 Esoribano, P. H. del Sr. Burgos, 
ante mí, Julio del Campo. 

159 —462. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte,dicta
da en el día de boy en el sumario que se 
instruye por falnedad, se oita á Manuela 
Alonso y Alonso, de treinta y dos afios, 
natural de Loja (Granada), soltera, y que 
dijo vivir en la calle de Santa Engracia, 
núm. 133, piso principal núm. 3, para que 
comparezca en bu Sala audiencia, sita en 
el Paiaoio de los Juzgados, calle del Ge-
neral¡Castfifios, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con el objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
deolarada incursa en la multa de 25 pe
setas con que se la conmint, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compare -
ce noia. 

Madrid 21 de Abril de 1903.=V.° B a 
jóse Marlade Ortega Morejón.=EI Es
cribano, Licenciado Pedro Taraoena. 

158.—454. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Inclusa de esta corte con esta feoha 
en causa criminal que Be sigue por el de
lito de tentativa de hurto, se cita al de
nunciado Antonio Murias Rodríguez, que 
dijo vivir en la oall<« del Divino Pastor, 
núm. 21, principal, para que dentro dol 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta cé
dula en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, c o m p a r e z o H ante este Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa núme
ro 1 de la calle del General Castaños, á 
fin de recibirle deolaraoión sin juramen
to; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 29 de Abril de 1903.=E1 Esori 
baño, P. H. Manuel Zarandieta. 

158.—452-
LATINA 

Por el presente edioto se anuncíala 
muerte sin testar de D. Pedro Mangel y 
Avello, natural y vecino de esta corte, 
donde ejeroió el oargo de Prooarador, 
soltero, hijo de I). Gregorio y dofi* An
gela, que ha fallecido en esta capital el 
día tres de Febrero del corriente afio, 
cuya herencia reclaman sus hermanos 
de doble vinculo D. Antonio y dofia Pa
trocinio, y se llama á los que se orean 
oon derecho igual ó mejor qué dichos sus 
dos hermanos para que comparezcan en 

distrito de la Latina á redamar de;i o 
de treinta días, á oontar desde que se 
publique este edicto eh el BOIETIN OFI
CIAL de esta provincia' y Diario oficia} 
de Avisos de esta corte; con apercibi
miento que les parará el perjuicio con-
.siguiente en dereoho si no lo verifican 
dentro del expresado plazo. 

Dado en Madrid á primero de Mayo de 
mil novecientos tres.=Luis Rubio.=»El 
Actuario, Lioenoiado Mano *1 Cobo Ca
nalejas. 

Y para su inserción eñ el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la pre
sente copia, visada por el Sr. Juez, eo 
Madrid á primero de Mayo de mil n o v o , 
cientos tres .=V.° B.°«-Rubio. = El Ao
tuario, Lioenoiado Manuel Cobo Ca*-
nalejas. 

3 — P . 
UNIVERSIDAD 

En el expediente formado para la 
exacoión de las costas causadas á instan
cia de dofia Luisa Bonlet y González 
Feijoó, en los autos seguidos con su 
marido D. Fernando de la Vera y Graje-
ro, sobre depósito y alimentos, en vista 
de un dictamen del Abogado del Esta lo, 
se dicto la providenoia que dice ¿si: 

Juzgado de primera instancia de ta 
Universidad.=:ht*drid 3 de julio d* 1001. 
— IX* conformidad á lo pedido por el Abo
gado del E«tado, requiérase á dofia Luisa 
Boulet para que en el término de quinto 
día y bajo apercibimiento de apremio en 
otro caso, pague las costas objeto de este 
expediente, y por el resultado de e¿te 
requerimiento so proveer t . 

Lo mandó y Qrma Su Señoría. Doy fe, 
= Méadez.=Ante mí, Esteban Unzueta. 

Y no habiendo podido tener lugar el 
requerimiento acordado en dicha provL 
dencia por ignorarse el domicilio y para
dero de la referida señora, á propuesta 
del indicado funcionario y en observan
cia de lo dispuesto por el art. 2G9 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se extiende 
el presente edioto por el que se requiere 
á la dofia Luisa en los términos y á los 
fines acordados en la providenoia inserta. 

Madrid 27 de Abril de 1903 =Anto ral, 
Esteban Unzueta. = V . ° B.° = El Juez de 
primera instanoia, Méndez. 

158.—450. 
OVIEDO 

Por providencia de hoy, diotada por el 
Sr. Juez de instrucción de < ste partido, 
se manda citar por medio d la presente 
á D. Agustín Garrido y D. Juan Ruga-
ma, veoinos de Madrid, ouyo domioílio se 
ignora, para que el día 22 de Mayo próxi
mo, hora de las onoe, comparezcan ante 
la Audienoia provincial de esta ciudad 
con objeto de declarar en el Juicio oral 
que se celebrará en causa seguida por le -
siones al Rugatna contra D. Luis y D. Al
fonso Ariurn; previniéndoles qu<*, de no 
oompareoer, lea parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Y para que tenga logar la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OPIO AU de 
la provincia de Madrid, la extiendo en 
Oviedo á 25 de Abril de 1903, = E l Actua
rlo, Guillermo Nieto. 

158.—458. 

i ta rde; y se advierte que no se admitirá ; es te Juzgado de primera instancia del 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Beniguo Soríauo López, que 
dijo vivir en la calle de Toledo, núui. 104, 
principal derecha, y cuyo paradero eu la 
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aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, hú

mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 110 que pende en este Juzga

do por lugar A los prohibidos; apercibido 
que, de no verifloarlo, le parará el per

juicio á que haya lagar en derecho. 
Madrid 21 de Abril de 1903. = V.° B . ° 

A. Prida = E l Secretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. > 

155.—398. 

En virtud do provldenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
de esta corte, por el presente se cita, 
llam 1 y emplaza á Elisa Fernánndez, 
que dijo vivir en la oalle de la Mon

t a r a , nútn. 42, tienda, y cuyo paradero 
en la aotuahdad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, pi^o segundo, é responder de 
los oargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.196 que pende en este Juz 
gado por desobediencia; apercibida que, 
de no verifloarlo, la parará el perjuicio á 
que h:ya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1903 = V . ° B.° = 
A. Prida.=El Secretario, Licenoiado Ma

rio Sarrataoó. 
155.—390. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Luoas .Martin González, que 
dijo vivir en la calle de Claudio Coello, 
número 52, piso cuarto, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que lo resultan en el juicio de fal

tas núm. 952 que pende en este Juzgado 
por dallos; aperoibido que, de no veri

ficarlo, le parará el peíjaioio á que ha

y a lugar en derecho. 
Madrid 21 de Abril de 1903. = V.° B . ° = 

A. Prida. = EI Secretar! Licenciado Ma

rio Sarratacó. , 
1 5 5 .  3 9 1 . 

" 4«^— • . • . • . i 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Práxedes García Sancho, 
que dijo vivir en la calle do Santa Engra

cia, núm. 70, piso bajo, y cayo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di

cho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas nüm. 2.010 que pende en este Juz

g ni ) por escándalo; aperoibido que, de no 
verillearlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugur en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1903. = V.° B . ° = 
A. Prida. = E1 Secretarlo, Lioenciado Ma

rio Sarratacó. 
155 . 394 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento se cita, llama 
y emplaza a Alejandro Pérez. Sánchez, 
que dijo vivir en la oalle de Alcalá, nú 
meros 6 y 8, tienda, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca eB di

cho Juzgado, sito en la calle de B;lón, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan én el juioio da fal

taB núm. 1.573 que pende en este Juzgado 
per malos tratos y escándalo; apercibido 

que, de no verificarlo, le parará el perjui

cio á que haya lugar en dereoho. 
Madrid 21 de Abril de 1903 = V . ° B . ° « 

A. P n d a . = E l Secretario, Licenoiado Ma

rio Sarrataoó. 
1 5 4  3 7 5 . 

En virtud de providencia del Sr. Juoz 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Isidora Iglesias Expósito, 
que dijo vivir en la oalle de Leganitos, 
núm 2, portería, y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, p.»ra que en el tér

mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén t 

número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.920 que pende en este Juz

gado por lesiones; apercibida que, de no 
verifloarlo, la parará el pcrjuioio á q u

e 

huya lugar en derecho. 
Madrid 21 de Abril de 1903. = V.° B . ° = 

A. Prida. = El Secretario,.Licenciado Ma. 
rio Sarratacó. 

155.—395 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Armanda López Díaz, que 
dijo vivir en la oalle de San Marcos, 
nú : ero 17, prinoipal, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que la resultan en el juioio de 
faltas número 59 que pende en este Juz

gado por desobediencia; apercibida que, 
de no verificarlo, la parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1903.=V.° B.°= 
A. Prida. = El Secretario, Lioenoiado Ma

rio Sarrataoó. 
1 5 6 .  4 0 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juan del Hoyo Villa, que 
dijo vivir en la calle de Palos de.Moguer, 
núm. 9, y cuyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juioio de fahas núme

ro 424 que pende en este Juzgado por 
daños; apercibido que, de no verifloarlo, 
le parará el perjuicio á que huya lugar 
en dereoho. 

Madrid 21 de Abril de 1 9 0 3 . = V ° B . ° 
.=A. Prida.=EI Seoretario, Lioenciado 
Mario Sarratacó. 

155 —400. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Angelo Almeida Eiorreaga, 
que dijo vivir en la oalle dé la Reina, 
número 8, segundo, y ouyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calle Ue Belén, 
numero 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juioio de 
faltas número 1.688 que pende ;en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no verifloarlo, le parará et perjuicio k 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Abril de 1903.=V.° B . ° = 
A. Prida.=El Seoretario, Lioenoiado Ma

rio Sarrataoó. 
155.—405. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez j 

munioipal del distrito d e Buenavista de 
esta corte, per el presente se oita, l lama y 
empbza á los penados Guillermo Gonzá

lez Calvo y Viotorio Martín Hernández, 
que dijeron vivir en la calle de Embaja

dores, núm! 62, У Agui'a, nú ii. 16, piso 
cuarto izquierda, respectivamente, y ou

yo paradero en ?a actualidad sé ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de B)lón, nútn. 2, piso segundo, á 
responder de !oS oargos que les resultan 
en el juicio de faltas núm. 71 que pende 
en este Juzgado por jugar á los prohibi

dos apecibidos que, de rio verifloarlo, l e s 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 21 de Abril de. 1903 =V.° B.°=» 
A. Prida.=El Seoretario, Lioenoiado Ma

rio Sarratacó. 155.—388. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista d o 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á José Fernández Rioja,. que 
dijo vivir en la oalle de la Eucomienda, 
nüm. 10, 4 o izquierda, y cuyo paradero 
en Uaotualidad so ignora, para quo en el 
término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segando, á responder d e 
los oargos que le resultan en el juicio d e 
faltas núm. 1.573 que pende en este Juz

gado por malos tratos y escándalo; aper

cibido que. de no verifloarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 do Abril de 1903= V.° В .° 
= A. PridH. = El Seoretario, Licenciado 
Mario Sarrataoó. 54.—374. 

CONGKE80 
Por medio de la presente y ' en virtud 

de !o mandado por el Sr. D. Ramón G a 

llardo y Sobrino.
r

.Iuoz munioipal del d i s 

trito del Congreso, se cita y llama á los 
sujetos que á continuación se expresan 
para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el en que tenga lugar la 

¡ inserción de esta cédula en el BOXETIH 
OFIOIAX de la provincia, se presenten e n 
este Juzgado, sito en la oalle de l León, 
números 40 y 42, principal, á cumplimen

tar las sentencian contra los mismos 
dictadas en juicio de faltas; apercibién

doles que, de no verificarlo, serán q^eola

rados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Abril de 1903. = EI Juez 
municipal, Ramón Gallardo.=EI Seore

tario, Emilio Baceta. 
Relación délos sujetos a que se r 

anterior cédula 
Frutos Rodríguez Muñoz. 
José González Molina. 
Luisa Panadero García. 
Dolores López Anillo. 
José Rodríguez Duran. 

. _ , , Fíi^uvU ••« • " -• i 'ti v 
Antonio Rodríguez Pérez. 
AntOiín Gallego. 
Antonio Jordán López. 
Antonio Echevarría Raboso, 
Antonio Sánchez Rodríguez, 
Mercedes Ollver Pascual. 
Andrés Giróla López. 
MiguelFernández Sauz. 
Manuel Gil Gallego. 
Petronilo Megías Sánchez. 
José González Molina. 
Arturo Fernández Garola. 
Juan Ulano Giraldo. 
Franc i sca Jodra Budla. 
Eustaquio E»pafia Moya. 
Antonio .Moreno Díaz. 
Antonia Rodríguez López. 
Víctor Losa González. 
Leooadio Pardo Muñoz. 
Andrés García Soto. 

lere la 

• 

Pedro Aloántara Pelafrustrán. 
Miguel Borrelí Baluda. 
Emilio Carbonell y CaDas. 
Concepoión Zamora Esteban. 
Ángel Martín Sánchez. 
Luoio Martín Esteban. 
Manuel Canseco Alvarez. 
Juan Núfiez Artigúela. 
Francisco Fernández Matama. 
Manuel Fernández Gomuoia. 
Rafael Jiménez Amigo. 
Carlos Pascual Revuelta. 
Evaristo García Platero. 
Vicente López Galindo. 
Laureano Romo. 
Eugenio Serrano Molina. 
Maroelino Sorias Carabias. 
Manuel Iglesias Cerunda. 
Encarnaoión Cordero Aguilera. 
Ángel Merino Recio. 
Gregorio Martin Moran. 
José García. 
Antonio San José Expósito. 
Francisco Junquera Carballido. 
Gabriela Cámara. 
José Martínez Hita. . 
María Poza Soriana. 
Felipa Fernández iluertas. . , 
Sebastián López y López. •, 
Fructuoso Alca á Kxpósito. 
Felipe Gómez Jiménez. 
• • I 9D ( i tí ' til III 

Bonifacio Sanz Lahoz. 
Martín Bcrnal Peyeiguas. 
Francisco Luoas Barraguero. 

158.—455. 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel López y A v i e s , Juez muni

cipal del distrito de la Latina, se oita 
y llama á Manuel Crenia.des, que tiene 
un puesto de pescados en la calle de 
Calatrava, núm. 5, y cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, á li i de qae se 
presente el día 9 de Mayo próximo, á las 
diez de su mañana, »>n esta Sala, sita en 
la calle de las Maldonadas, núm. 12, 
principal, con el fln de celebrar el opor

tuno juicio de faltas; apercibido que, d« 
no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Abril le 1903.=V.° B.°=* 
López y Aviles. = E l Seoretario, Licen

ciado Julián Fernández García. 
158.—45G. 

GETAFE 
En virtud de providenoia diotada boy 

por el Sr. Juez municipal de esta villa, 
se cita á Eduardo La marque Ruiz, de 
oincuenta y seis años de edad, viudo, 
jornalero, natural de Uallarl de Abajo 
(Isla de Cuba), que manifestó tener• sü 
domicilio en Madrid, oalle de Embajaio

res, núm. 42, y cuyo paradero aotual se 
ignora, para que oomparezca en la Sala 
audiencia de este Jur.gado el día 11 de 
Mayo próximo, a las nueve de su maña

na, á la oelebraoión de un juioio de fal

tas por lesiones ocasionadas al mismo» 
bajo apercibimiento de pararle el P

o r

" 
juioio consiguiente. 

Getafe 27 de Abril de 1903=El Secre

tario, Faustino Martin. 158.—457. 

Mente iz Pi3dad y Caja iz A t e a s 
d e JVTadríd 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 11G.7J5 pesetas por 1.341 
imposioionee, de lascuales BOO nuevas 
218, y se han satisfecho por capital é In
tereses 202099 pesetas, A BOÜeitud de 
549 imponentes, 218 de ellos por sa ldo . 

Madrid 26 de Abril de 19J3.=EI Di
rec tor , J o s é Alvarez Marino. 

157.—436. , n 

Esouela tipográtíoa del Ilosploio 
t a t , telefono, i»a 


